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Resolución Rectoral N' 0836-2026-UNAP
lqu¡tos, 16 de jun¡o de 2026

VISTO:

El Of¡c¡o N" 433-VRINV-UNAP-2026, presentado el 12 de junio de 2026, por el vicerrector de ¡nvestigación, mediante el

cual solic¡ta reconocer la partic¡pac¡ón de docente y egresado, como coinvest¡gadores en proyedo de ¡nvest¡gac¡ón;

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de ¡nvestigación, solic¡ta al rector reconocer la

part¡c¡pación de doña Kar¡ne zevallos Villegas, docente auxiliar a tiempo completo adscr¡ta a la Facultad de Medicina
Humana (FMH), y de don luan Alejandro Ramíre¿ Calderón, egresado del Programa de Maestría en Finan¿as de la

Escuela de Postgrado 1osé Torres Vásquez", como coinvest¡gadores en la ejecuc¡ón del proyecto de ¡nvestigación
t¡tulado "PREDICTA-TB: de la v¡g¡lancia reactiva a la ¡ntervención pred¡ct¡va - Mach¡ne learning par¿ la focal¡zación

terr¡tor¡al de búsqueda act¡va de tuberculos¡s en el Perú", a cargo de la ¡nst¡tuc¡ón ejecutora lnstituto Nac¡onal de Salud
(lNS) por med¡o de la Direcc¡ón de Laborator¡os (DltAB) y el centro Nacional de Salud Pública (CNSP), f¡nanc¡ado por el

lNS, l¡derado por don George Obregón Boltan, donde la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), forma
parte como institución asoc¡ada;

Que, mediañte Resolución D¡rectoral N" 000253-2026-lN5/Dll5, de fecha 22 de mayo de 2025, se of¡ciali¿a la Lista de

Proyectos de lnvestigac¡ón que fueron seleccionados de los procesos "Selecc¡ón de proyectos de ¡nvest¡gación bá5ica en

el INS - 2026" y "Selección de proyectos de invest¡gac¡ón apl¡cada en el INS - 2025" para ser f¡ñanciados, los cuales se

detalla en el Anexo 1, entre los cuales en la Tabla 2. Proyectos de ¡nvestigac¡ón aplicada con financ¡amiento, se descr¡be

lo siguiente:

que, el proyecto de investigación tiene como objetivo general desarrollar y val¡dar un s¡stema de ¡nteligencia territorial
(PREDICrA-TB) que integre datos clínicos, epidemiológ¡cos, microb¡ológicos, moleculares, genómlcos y geoespac¡ales

para ident¡f¡car microterr¡torios de alto riesgo de Tg y optimizar focalización de la búsqueda activa, alcan¿ando el n¡vel

de madurez tecnológica IRL 5 mediante val¡dac¡ón en entorno simulado cercano al real en Lima y Loreto;

que, en el marco del artículo 5 de la Ley N" 30220, Ley Un¡verlitaria señala, entre otros, que son princ¡pios de la
Un¡vers¡dad, la búsqueda y d¡fus¡ón de la verdad, el espíritu crít¡co y de ¡nvest¡gación, la meritocracia, la peninencia y

comprom¡so con el desarrollo del país, la creatividad e innovación, y la pertinencia de la enseñanza e ¡nvest¡gac¡ón coñ

la real¡dad soc¡al;

e, en el artículo 6 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220, se señala entre otros, que los f¡nes de la univers¡dad son:

preservar, acrecentar y transm¡tir de rnodo permanente la herencia científ¡ca, tecnológica, cultural y artística de la
humanidad; realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística la creac¡ón intelectual y artistica;

difundir el conocim¡ento un¡versal en benefic¡o de la humanidad; promover el desarrollo humano y sostenible en el

ámb¡to local, regional, nac¡onaly mund¡al; servir a la comunidad y al desarrollo ¡ntegral;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, señala entre otras, que son funciones de la univers¡dad, la investigación; y contribu¡r
aldesarrollo humano;

Que, el artÍculo 48 de la m¡sma Ley establece que, la investigac¡ón constituye una función esencial y obl¡gator¡a de la

un¡vers¡dad, que la fomenta y realiza, respond¡endo a través de la producción de coñocim¡ento y desarrollo de
tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con especial éñfas¡s en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y

graduados part¡c¡pan en la actividad investigadora en 5u propia ¡nst¡tuc¡ón o en redes de ¡nvest¡gación nacional o
internacional, creadas por las instituciones un¡versitarias públ¡cas o pr¡vadas; coñcordantes con los artículos 66 y 67 del
Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacionalde la Ama¿onía Peruana (UNAP);

Que, el Vicerrectorado de lnvestigación es el órgano de má5 alto ñivel en la UNAP, en el ámb¡to de la investigación,

depeñde del Rectorado, responsable de elaborar las polít¡cas de investigación; asimismo, plañificar, coordinar y
organi¿ar los proyectos, actividades y trabajos de ¡nvestigación que se desarrolla a través de las diversas un¡dades de
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¡nvest¡gación e instituto5 y centros de exper¡mentación de la Un¡vers¡dad, con los mater¡ales, equipos e ¡nfraestructura
de la Universidad, org¿n¡zar la difusión del conocim¡ento y promover la apl¡cac¡ón de los resultados de las

¡nvest¡gaciones, así como la transferencia tecnológica y el uso de las fuentes de f¡nanc¡amiento de invest¡gac¡ón,
¡ntegrando fundamentalmente a la Universidad, la empresa y las entidades del Estado;

Que, es importante señalar que, la part¡cipac¡ón de doña Kar¡ne Zevallos V¡llegas, docente aux¡l¡ar a t¡empo completo
adscr¡ta a la Facultad de Medicina Humana (FMH), y de don juan Ale.iandro Ramírez Calderón, egresado del Programa

de Maestría en F¡nanzas de la Escuela de Postgrado ,,José Torres Vásquez", en la ejecución del proyecto de invest¡gación
contr¡buyen y consol¡dan a la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), como ent¡dad asociada referente,
fortaleciendo la cultura ¡nvest¡gat¡va, elevando los estándares de la calidad educat¡va y posic¡onado a la Univers¡dad en
entornos competit¡vos ¡nternacionales;

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡rigir la activ¡dad académ¡ca de la
Un¡vers¡dad y su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y financ¡era, a sol¡citud del vicerÍector de ¡nvest¡gac¡ón, estima
conveniente reconocer la partic¡pación de doña Karine zevallos V¡llegas, docente aux¡liar a tiempo completo adscrita a

la Facultad de Med¡cina Humana {FMH), y de don.luan Alejandro Ramírez Calderón, egresado del Programa de Maestría
en Finanzas de la Escuela de Postgrado ".losé Torres Vásque¿", como coinvestigadores en la ejecuc¡ón del proyecto de
investigac¡ón titulado "PREDICTA-T8: de la v¡g¡lanc¡a react¡va a la inteNenc¡ón pred¡ctiva - Mach¡ne learning para la
focalizac¡ón terr¡torial de búsqueda act¡va de tuberculoris en el Perú", a cargo de la ¡nstitución ejecutora del proyecto
lnstituto Nacional de Salud (lNS) por med¡o de la Direcc¡ón de Laboratorios {DILAB) y el Centro Nacional de Salud
Públ¡ca (CNSP), financ¡ado por el lNS, liderado por don Geor8e Obregón Boltan, donde la Un¡versidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana (UNAP)forma parte como ¡nst¡tución asoc¡ada;

Contando con la op¡nión del d¡rector {e) de Gest¡ón de la lnvest¡gación de la UNAP, a través del Of¡cio N'102-DGl-
VRINV-UNAP-202, contenido en el lnforme N' 056-2026-DGl-VRINV-UNAP;

€n uso de Ias atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUEtVET

ARTfCUIO PRIMERO.- Reconocer la partic¡pación de doña Karine Zevall,a! Villegas, docente aux¡l¡ar a tiempo completo
adscrita a la Facultad de Med¡c¡na Humana (FMH), y de don Juan Ale¡andro Ramírez Calderón, egresado del Programa
de Maestría en Finanzas de la Escuela de Postgrado ".losé forres vásquez", como co¡nvestigadoreg en la ejecuc¡ón del
proyedo de ¡nvest¡gac¡ón t¡tulado "PREDICTA-T8: de la vi8ilancia react¡va a la ¡ntervención p.ed¡ct¡va - Machine
learn¡ng para la focalización ter.¡tor¡al de búsqueda acliva de tuberculos¡s en el Peni". a cargo de la institucióñ
ejecutora del proyecto lnstituto Nacional de Salud (lNS), por med¡o de la Dirección de Laboratorios (DILAB) v el Centro
Nacional de Salud Pública (CNSP), l¡de¡ado por don George Obregón Boltan, donde la Un¡ve6¡dad Nacional de la
Ama¡onía Peruaña (UNAP), forma parte como ¡nstituc¡ón asociada, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la

presente resolución rectoral.

ARTfCULO SEGUNOO.- Prec¡sar que la ejecución del c¡tado proyecto de invest¡gación, no compromete recursos
económ¡cos y financ¡eros a la UNAP, por cuanto es f¡nanciado por el lnstituto N¿cional de Salud (lNS).
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SECRETARIO GENEhA[

Resoluc¡ón Rectoral N' 0836-2026-UNAP

De conform¡dad con los artículos 5, 6,7, 48 de la Ley N" 30220 y los artículos 66, 67 y literal c) del artículo 114 del
Estatuto de la UNAP; y,


